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ARTÍCULO 1 0 .- EXCEPTUAR a la parcela identificada catastralmente como Sección

C, Macizo 73, Parcela 01, del artículo 1.1.2 de las Normas Generales sobre Uso del

Suelo correspondiente al Código de Planeamiento Urbano de a ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutiyo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 1 4 —
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA Dl 	 DÍA 28/03/2022,
CORRESPONDIENTE A LA  SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA
16/03/2022.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Adantico Sur

=República Argen(ina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 3 2 b I G 2B22

VISTO el expediente E-3472-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el visto, tramitó la promulgación de la

Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda

jornada del día 28/03/2022, correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha

16/03/2022, por medio de la cual se exceptúa a la parcela identificada catastralmente como

Sección C, Macizo 73, Parcela 01, del Artículo 1.1.2 de las Normas Generales sobre Uso del

Suelo correspondiente al Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia,

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N° 566/2022.

Que por Resolución C.D. N.° 84/2022, en trámite mediante la nota electrónica N-

10413-2022, dada en la sesión ordinaria del día 08/06/2022 el Concejo Deliberante de

nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus términos de la Ordenanza Municipal

referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 6 1 1 4 , sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 28/03/2022,

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio de la cual se

e ceptúa a la parcela identificada catastralmente como Sección C, Macizo 73, Parcela 01,
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del Artículo 1.1.2 de las Normas Generales sobre Uso del Suelo correspondiente al Código

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de la insistencia efectuada

mediante Resolución C.D. N° 84/2022.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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